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nnsotactóN No 4l tzozt.-

POR LA CUAL SE NOMBRA A FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TTCT,IOIOEí,N AGRARIA (IPTA), EN EL MARCO DEL CONCURSO DE
DESPRECARIZACION IÁBORAL PARA ACCEDER A CARGOS PERMANENTES,
DISPUESTA poR nrsotuctóN IprA No 426/2022, DE FECra D DE yEzTTEMBRE
DE 2022

Astxtción?Zle enero de 2.024.-

VISTO: El Memorando DAEP N'0412024, de fecha 22 de enero del año en curso,
por el cual el Departamento de Admisión y Evaluación del Personal de la
Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), informa que
se ha dado cumplimiento a los procedimientos técnicos y administrativos
del llamado a concurso de oposición Interno Institucional para la
Desprecarización Laboral, dispuesta por Resolución IprA No 42612022,
de fecha 19 de septiembre de 2022, solicitando la emisión de la Resolución
de nombramiento correspondiente, y; (Exp. MEI 4-604 -2024), y;

CONSIDERANDO: Que, por Resolución IPTA No 14012023, de fecha 24 de marzo del año 2023 se
concluye el llamado a Concurso de Oposición Intemo Institucional para la
Desprecarización Laboral del Personal Contratado del Instituto Paraguayo de
Tecnología Agraria (IPTA), dispuesto por Resolución IprA No 42612022,
actualizada por Resolución IPTA N" 56712022 y se adjudican los cargos
concursados,

Que, dicho llamado a concurso, se ha realizado de conformidad a las
disposiciones contenidas en la Resolución de la Secretaría de la Función Pública
(SFP) N" 126122, de fecha I I de marzo de 2022, Capítulo V: Disposiciones
Específicas para concurso de oposición - Desprecarizaciónlaboral, modificado
por la Resolución de la SFP N" 34012022. de fecha 20 de julio de2022,la cual
dispone no dar inicio a procesos de desprecarizaciín Ad Referéndum y cuyo
inciso k) establece como una de las reglas para proceder a este tipo de llamados:
"La presentación obligatoria de la Resolución de Autorización del EEN o
constancia de mesa de entrada y formulario de autorización presentado ante el
Equipo Económico Nacional, en cuyo caso la homologación estará sujeta a la
autorización expresa del EEN".

Que, el Equipo Económico Nacional, por Resolución ssEE No 136, de fecha 3 r
de agosto de 2022, modificada por la Resolución ssEE No 185, de fecha 16 de
noviembre de 2022, autorizó al IPTA a dar continuidad al proceso
desprecarización laboral, mediante la creación de cargos en el anexo de pers(
de la Institución, de cuarenta y dos funcionarios con Fuente de Financiami
l0 "Recursos del Tesoro" y cuarenta y un funcionarios con
Financiamiento 30'oRecursos Institucionales,,.
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RESOLACTÓN No \fl tZOZt.-

POR I,A CUAL SE NOMBRA A FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOGíA AGRARIA (IPTA), EN EL MARCO DEL CONCURSO DE
DESPRECARIZACION I.ABORAL PARA ACCEDER A CARGOS PERMANENTES,
DISPUESTA POR RESOLUCIÓN IPTA NO 426/2022, DE FECIa U DE SEPTIEMBRE
DE 2022

Que, por nota DGDP N" 60/2023, de fecha 2 de mayo del año 2023,1a Dirección
de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), ha solicitado a la Secretaría de
la Función Pública (SFP), la "Certificación del Debido Proceso" del cit¿do
llamado a Concurso de Oposición Interno de Desprecarización Laboral.

Que, la Secretaría de la Función Pública ha emitido el correspondiente
certificado de Debido Proceso de concurso, lo cual ha sido notificado al IprA
porNota de esa secretaría Ejecutiva PR/SFPAI" 1057/2023, de fecha 02 de mayo
del año 2023, a la cual se adjunta el lnforme Técnico DGPE No O7Z/2023,
originado en el Departamento de Gestión de Procesos Evaluativos, de la
Dirección General de concursos, el cual expresa que: "el proceso monitoreado
no ha presentado observación de forma en la etapa de Evaluación del debido
proceso, por lo tanto considerando que el presente monitoreo no implica
aceptación de responsabilidad alguna sobre el desarrollo del fondo y/o
resultado de las evaluaciones aplicadas, en virtud al carácter conferido a la
comisión de selección; como instancia administrativa única de ejecución y
responsable directo del proceso de selección, artículo No 10 del Decreto No
385712015, corresponde recomendar seguir con el procedimiento de Certificación
para cargos permanentes, salvo mejor parecer".

Que, a la nota arriba citada se han adjuntado igualmente copia del certificado de
Debido Proceso cDPc N" 161/2023, correspondiente al concurso de oposición
Interno Institucional.

Que, las categorías salariales correspondientes al cit¿do Concurso de Oposición
Interno Institucional parala Desprecarización Laboral, han sido incorporadas al
Anexo del Personal del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria(IprA), en el
presente ejercicio fiscal, de conformidad a lo dispuesto en Ia LeyNo7228 defecha
29 de diciembre del año 2023, "QIJE APRUEBA EL PRESUPUESTO

L DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISC AL 2024",

lQue, de conformidad alaautorización emitida por el EEN, corresponde nombrar
al personal adjudicado por la Resolución IPTA N" l4o/2023, rectificada
paroialmente por la Resolución No 68312023, con creación de cargos en el Anexo
de Personal 2024.

Que,la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, remite a la
de Asesoría Jurídica, Providencia DGDP N" 2612024 de fecha22 de
año en curso y solicita parecer jurídi
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nrsotuctó¡,t N" 41 /2024.-

POR LA CUAL SE NOMBRA A FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
rZC¡,¡OTOEú¿, AGRARIA (IPTA), EN EL MARCO DEL CONCURSO DE
DESPRECARIZACION I-ABORAL PARA ACCEDER A CARGOS PERJI,TANENTES,
DTSPIIESTA PoR nzsotactów rprA No 426/2022, DE FECHA tg DE yEzTIEMBRE
DE 2022

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por memorándum No 05/2024; que puesto
a estudio y consideración se ajusta a las normas y procedimientos vigentes que
rigen la materia, por lo manifestado no se encuentran objeciones legales para
proseguir con los tramites, salvo mejor parecer de la presidencia, remite el
expediente a la Dirección de Secretaria General para la emisión de la resolución
correspondiente.

POR TANTOz En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley No 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO ?ARAGUAYO DE TECNOLOCI¿ ¿.Cn¿,RIA (IPTA)

R^E^SAELVE:

Artículo 1o,- NOMBRATR, a funcionarios permanentes del Instituto paraguayo de
Tecnología Agraria (IPTA), adjudicados en el marco del concurso de
oposición Intemo Institucional de Despre carización Laborul, concluido por
Resolución IPTA N" 14012023; rectificada parcialmente por la Resolución
IPTA N" 683/2023, en el Objeto del Gasto 111, Tipo de Presupuesto 2:
Programas de Acción; Unidad Responsable 01; programa
00l:"Competitividad e Innovación", Fuente de financiamiento 10 -
Recursos del Tesoro y x'uente de Financiamiento 30 - Recursos
Institucionales, con antigüedad del 0l de enero de2\24,conforme al anexo
de 02 (dos) paginas.

COMANICA.R, a quienes corresponda y cumplido archivar.
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RESOLUCIÓN NO h4 NOZI
ANEXO I

FUENTE DE FINANCTAMIENTO T() / 30

ORDEN
Nno,

eÉ»m NOMBRES APELLIDOS CAT DENOMINACION §ALARIO FF

I 2.919.021 IUAN AGUSTIN MIERES G9L \UXILIAR DE SERVICIOS 2.680.373 I(
2 3..158,253 \4IRIAN ELIZABtsTII MEZA GALEANO D5B ,ROr-ESIONAL (rr) 3.900.000 tc

3 .1,130,343 \4ARIA TATIANA DE BARROS BARRETO ¡'28 \SISTENTE TECNICO ADM 2,680.373

.1 1.194..t69 VlARTA ALICIA !.ERNANDEZ CAM RRA D5^ ,ROFESIONAL (lr) 4, r 00.000 I

5 4.626.t13 ]YNTHIA DE JESUS Mtlt¡tN»,t gU¡liTtrZ D5t' PROItsSrON^L (ll) 3. r00.000 I

6 1,699.700 :ABLO ROBERTO GONZALEZ tsURGOS F2E ASISTENTE ECNICO ADM 2.6ti0.373 I

7 5.075.393 TICHARD FABIAN tR¡,r-,t coNzÁlez D5E PRO¡'ESTONAL (il) 1.100.000 I

8 3.X97.155 NANCY BEATRIZ ACEVEDO RUIZ D5l PROFESTONAL (u) .1.300.000 l(

9 1.116.16'1 MABEL T,LVIRA AGÜERo GAUTo D5C PROFESIONAL (II) -1.700.000 l(
IO 2.3112.303 LIZZ NATHALIA c s'r'tt,Lo AcüERo D-5,^ PRO¡'ESTONAL (il) 4. r 00.000 ¡(

lt 2.131.931 CELINA :JAONA CARMONA c9J {UXILIAR DE SERVICIOS 2.680.173 t(

t2 .1.n02..il 3 ELVIRA DE LOS ANGELES )l/\Z D5E PROr.risloNAL (lt) 3.300.000 l(
t3 .1.509.403 YENY MARISSELLA IIODRIGIJEZ F2C TBCNTCO (lr) 3,000,000 t(

1.1 .t, I 09.3{r9 AI-ICIA BELEN vucl r-ópuz D5IJ PROI.'ESIONAL ([) 3. r 00.000 t(
l5 5.174.635 IOEL ANTONIO lUtZ DIAZ POI,ITEO SMI H B3Q I'EC:NICO (II) 2.680.3'13 lI
l6 4.597.65 l VAURA TLORENTIN VIt,I,ALBA F2F {§ISTENTE TECNICO-ADM 2.680.373 l(
t7 l.-531.607 LILIANA ELIZABETH 1OLON WEILER F2E \SISTENTE TECNICO ADM 2.680.313 I

m 2.386.654 \4ARIA ELENA )OMINCUEZ GAONA E3K TECNTCO (il) 1.200.000 I

19 WILSON ANTONIO ,INTOS MORENO D5E PROFESIONAL (II) 3.300.000 I

20 1.390.929 ]INTHIA MABEL \4EDINA ORTECA D5F PROFESIONAL (u) l. I 00.000 I

2l 3,ti27..t55 iEBASTIAN !4ARTINEZ COLMAN D5E PROFESIONAL (II) 3.300.000 I

?2 3.ti.16.5ó0 {LFREDO MMON ]RUNACA CORONEL D5C PROFESIONAL (II) -3.700.000 t(

23 1.t39.124 ]ELINO ANTONIO N4ASCAREÑo BAEz D5H PROFESIONAL (ID 2.70o.oot) l(

21 s.zlL.21t üILSON DARIO VAZQUEZ FERREIRA G9L AUXILIAR DE SERVICIOS 2.6U0.-173 l(
25 .t.9li 1.866 ]ANDRA MABEL ROMAN ROTELA F2D ASISTENTE TEC]NICO ADM 2.800.000 l(
26 4.027.083 >lpco ¡osÉ BAEZ CRISTALDO D5E PROFESIONAL (II) 3.1{)f).00f) l(
27 5.940.t7 t LIZ PAOLA VONZON BENITEZ D5C PROFESIONAL (II) 2.900.000 l(
28 3,558.977 HUOO CESAR YARCAS E3Q TECNICO (II) 2.680.373 l(
29 4.950.320 ÑELSON RAMON ¡ANIACUA AGUILAR G9L {UXILIAR DE SERVICIOS 2.ó80.37-1 l(

30 4.976.369 HUCO ENRIQUE ]RITEZ MERELES E3J IECNICO (rr) 3.400.t)00 l(
3t 3.567.8 I 9 YIDAL .ARZA$ONZALEZ G9L \UXILIAR DE SERVI(]IOS 2.6tt0.373 l(
32 4.031.267 ]LAS CHAMORRO GENEZ E3Q IECNIC]O (II) 2.680.-173 t(
33 |.462.259 IERME AQUINO FRETES E3N TECNICO (lt) 2.680.373

34 t.7l)f).127 HERNAN RAMON C]ABRERA VALLEJOS E3Q rEcNrco (rr) 2.680.373 l(,

35 6.034.554 DERLIS ARIEL RODRIGUEZ CHAPARRO E3Q IECNICO (II) 2.680.3',73

36 4.845. I 33 losÉ v¡,Nuu- RODRIGUEZ G9L AUXILIAR DE SERVICIOS 2.680.3'73 I

37 2.098.710 EUGENIO BENITEZ E3Q IECNICO OI) 2.680.373 I

3li 2.494.469 NERI DE LA CRUZ SRTIZ GONZAI-FZ E3P TECNICO (rr) 2.680.373 l(
39 4.791r.888 N4ARIA ESMILCE PEREIRA CACERES F2D {S]STENTE TECNICO ADM 2.800.000 t(
40 Lt62.695 FRANC]ISCO AIJRELIANO MERELES E3Q IE(:NICO (II) 2.680.3'73 l(
4l 3.740.lt l9 SLAUDIA VARTINEZ TORRES t¿L {SISTENTE TECNIC]O ADM 2.680.3'13 l(
42 3.905.378 DANIEL .JONZALEZ 

GONZALEZ E3Q TECNICO (rr) 2.680.3"t3 l(
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